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Articulo l

Artículo 2.

Artículo 3.

Artículo 4.

Artícukr 5.

Artículo 6,

El Consejo Académico de la Universidad 'l'ecnológica de Panamá, en adelanlc cl
Consejo, esta ¡ntegrado por Ia totalidad de los miembros que establece el Artículo l4
de la Ley 17 de 9 de octubre dc 1984, a la cual en adelante se aludirá como [,ey
Orgánica.

Para que los micnrbros suplentcs del Consejo puedan tonrar parte en las sesiones como
miembros de éste, será indisperrsable que el respectivo principal inforrnc por cscrito al
Presidente del Consejo sobre su ausencia a una o más sesiones.

Los suplentes actuarán en el lrismo orden en que l-ueron electos.

En oaso de fuerza mayor o caso lbfluito, bastará con que el plincipal ls anuncic
telefónicamente al Presidente del Consejo su ausencia y reernplazo.

El Consejo tiene las lunciones que le atribuye la Ley Orgánica, además de las que le
asignen el Estatuto y Reglarnentos Universitarios.

CAPIl'UI,O II
Sll,SI()NllS

Las Sesiones Ordinarias del Consejo se celebrarán dentro de los diez (10) prirrcros
días hábiles de cada mes en el pcriodo comprendido de febrero a noviembrc y sc

realizarán los días v iernes.

Las Sesiones Extraordinarias podrán celebrarsc cuando lo exija el número de asuntos
pendientes o su urgencia, y serán convocadas por quien la preside o por la nritad rn/rs

uno de sus miembros.

En estas sesiones se tratarán los temas específicos que dieron mérito para su

convocatoria, pero, a solicitud de cualquiera de sus miembros, podrán tratarsc tcmas
de urgencia evidente y cuyo tratamicnto no podría postergarse, sicmpre que así lo
acuerde la mayoría absoluta dcl Conscjo.

Las Sesioncs Ordinarias y Extraordinarias del Consejo se citarán para las 9:00 a.m. o
las 2:3 0 p.m.

La sesión podrá prolongarse, por dccisión dc mayoría simple del Consejo, hasta quc sc

agotc el Ordcn del Día o se dccida cl punto o puntos en discusión al momento en que

termina el horario reglamentario. Las scsiones durarán hasta cuatro horas a partir del
moÍnento en que hubo quórum.

Ta¡¡bién puede haber sesiones nocturnas del Conscjo. Cuando éste sea el caso, éstas

durarán hasta tres horas, se citará para las 7:30 p.m.
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Artícukr 7.

Artículo [i.

Artículo 9.

Artículo 10.

Artículo I l.

Parágrafo: La rnayoría absoluta del C'onsejo podrá decidir Ia continuación dc la

sesión cn lecha, horas y lugares quc sc detcrminen, especificando los temas quc sc

tratarán.

Si en la hora rcglamentaria no hLrbiere quórum se llamará nuevamenlc a lista cuando
Io haya o a más tardar treinta rninutos después dc dicha hora. De no haber quórum en

el último llamado quedará cancelada la reunión hasta nucva convocatoria.

Cuando no haya sesión por [alta de quórum, el Sccretario hará un inlorme haoicndo
constar el nombre de los prescntcs. y dc los ausentes con excusa y sin excusa, El
quórum lo constituirá la rritad más uno de los mieurbros del Conscjo.

Parágrafo: 'fodo miembro del Consejo en cualquier momento podrá solicitar la

vcriflcación del quórum. De no existir el quórum reglamentario, se dará por terrninada
la sesión innred iatanrcntc.

I.a Citación para las Sesioncs Ordinarias dcbc ser hecha por lo menos con ocho días de
anticipación; y para las Extraordinarias con un mínimo de trcs días de antelación.

En caso de extrema urgencia, el Reclor podrá reducir cl plazo rclativo a la
Convocatoria para Sesioncs lrxtraordinarias, y podrá hacer el llanrado a rcunión por
telé[ono. telegrar]ra u otro mcdio cle comunicación adecuado.

La Convocatoria a las Scsioncs dcl Conscjo serán hcchas por cl Sccretario General

Las Sesiones del Consejo se distinguirán con numeración corrida que comenzará cada
año calendario con el número I y las dos últimas cifras del año.

EI Secretario Ceneral de Ia Universidad actuará como Secretario del Consejo y tendrá
derecho a voz; en sus ausencias lo sustituirá un Secretario Ad-Hoc esoogido por cl
Rector.

El Secretario (leneral dc la lJnivcrsidad, además, de las funciones que el Conscjo le

asigne, atenderá la correspondencia y demás documentos del organismo.

El Rector, con la cooperación del Secretario General, elaborará el proyecto de Orden
del Día, el cual, entre otras cosas, contendrá lnlorme del Ii.ector, la aprobación del acta
anterior, o Resúmenes de Acuerdos cuando no hubiere acta, Informe de Cornisiones y
un punto referente sobre lo que propongan los mienrbros.

lrl Ordcn dcl Día aprobado podrá scr modillcado por mayoría sir.nplc dcl Conscjo

El proyecto del Orden del Día se distribuirá con la Citación a las Sesioncs y sc

adjuntarán si los hubierc, los documentos que se tratarán en la reunión.
Los documentos que descen presentarse a las sesiones debcrán ser entregados
pleviamcnte al Secretario Ceneral para su distribución.
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Artículo 13. Las Actas sintetizarán todo lo ocurrido y dicho en la sesión. La transcripción
taquigrálica y la grabación en cinta magnctofónica formarán parte del acta como
anexos de ella. Si hubiera discrepancia entre un acta, la versión taquigrálica y la

grabación magnetofónica, prcvalcccrá esta última.

Artículo 14. Las sesiones del Consejo serán públicas y se hará una separación lisica entrc los
miembros del Consejo y el público que asista.

c^PI1'Ut,O Iil
DIiI}A'II'S

Artículo 15. Durante el debate de un tema, se presentarán mociones solamente sobre el punto en

discusión. Mientras se decida la moción presentada no scrá admitida ninguna otra.

Los quc pretendieron proponer otras, podrán rebatir la que cstuviere en discusión
manilestando que tienen otra rnejor que proponer, exponiéndola de in¡¡ediato.

Artículo 16. Quien proponga una moción la sustentará inmediatamente; a continuación, y en su

orden el Presidente concederá la palabra a quienes la han pedido para pronunciarsc
sobre la proposición.

Cuando hayan hablado quienes han solicitado la palabra, sc votará la moción

Artículo 17. En las sesiones la votación se efectuará levantando Ia mano, pero a solicitud dc

cualquiera de los miembros, la votación podrá scr nominal o secreta. Cuando sca

votación nol¡inal se dejará constancia de cada voto personal en cl acta.

Para proceder a estos dos últimos tipos de votación, el Consejo lo decidirá, prcvia
moción, por rnayoría simple.

En cada votación se dejará constancia del total de votos a favor. en contra y las

abstenciones.

No será valida la votación cuando cl total de votantes firera inf'crior al quórunr.

Cualquier miembro del Consejo podrá solicitar Ia verificación del resultado dc la

votación.
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Artículo 12. Las sesiones serán grabadas en cinta magnetolónica; además, se Ilevará una

transcripción taquigráfica de todas las palabras y pormenores de la sesión. Cualquicr
miembro del Consejo podrá solicitar que no se graben sus palabras.

Sin embargo, y por mayoría simple del Consejo, sc podrá restringir o suspender la

entrada del público por razones de seguridad, la especialidad o delicadeza del tema u

olra Íazón que así se acuerde.

Para que una moción sca puesta a discusión. debcrá scr secundada.
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Artículo 18.

Artículo 19.

Artículo 20.

Artículo 21.

El Consejo puede requerir o pcrnritir la presencia de tcrceros cn sus sesiones y. con Ia
aprobación de la mayoría simple, conccder la codesía de sala por cl ticrrpo quc

disponga el Presidente a personas que no sean miembros del Conscjo.

Las decisiones del Consejo consislirán en lteglamentos, Acuerdos, Resoluciones, o
cualquier otro tipo de acto que para un fin específico se disponga.

Los Reglamentos establecerán normas obligatorias de carácter general; los Acuerdos y
las Resoluciones decidirán casos concretes, individuales o colectivos; y unos u otros
podrán ser motivados.

Todas las decisiones del Consejo llevarán la firma del Prcsidente y del Secretario dcl
Consejo.

Las decisiones del Consejo podrán adoptarse por mayoría simple o absoluta. En los
casos en que no se especifique, la decisión se adoptará por mayoría simple.

El Consejo podrá solicitar cualquier ascsoría para el mejor desempeño de sus

funcioncs y podrá encomendar la redacción dc los proyectos de actos que dcba
expcdir, al Secretario Ceneral, a una comisión permanente, a micmbro (s) dcl Consc.]o

o a personas o comisiones que especialmente se designcn.

CAPITULO IV
COMISIONI.]S

Artículo 22. El Consejo acordará la creación de Comisiones Permanentes o Especiales y
determinará su r¡isión; cl Rector nombrará, con la aprobación del Consejo, los
miembros de dichas Comisiones.

Artículo 23. Las Cornisiones tendrán un Presidente v un Sccrctario

El Presidente será nornbrado por el Rector o elegido por los miembros de la Comisión,
y cuando actúen en ellas Vicerrectores, Decanos o Directores de Centros Regionales,
uno de cllos será Prcsidenle. El Secretario será nombrado por el Presidentc dc la
Comisión.

La Convocatoria para Ia reunión de constitución de una Comisión será hecha por su

Prcsidentc. si ha sido previamente nombrado, o por el ltector.

En lo sucesivo, las sesiones de comisiones scrán convocadas por sus rcspcctivos
Presidentes o, en casos especialcs, por el Rector.

Artículo 24. lrl Consejo tendrá, inicialnrcnlc. las siguientcs Conris¡ It) fles
lr,clrrr.ri c tc.{ 1)l_ l,.rr.\'.\) rl. Comisión dc Asuntos Académicos.

2. Comisión de Licencias, Becas y Sabáticas
3. Comisión de Reglamentos.
4. Comisión de Asuntos Disciplinarios.
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Estas Comisiones, por conducto de sus Presidentes, presentarán al li.ector o al

Consejo, según el caso, informes periódicos sobre sus actividades.
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Artículo 25. Los asuntos de que deba conoccr el Consejo serán cursados oportunanrenle a la
Comisión Permanente quc corresponda a menos que el Consejo decida avocarlos en
lorma d irecta.

Se hjará un término para que cada comisión rinda un inlorme sobre cl asunto que sc

somcta a su estudio. Según lo disponga el Rcctor, un asunto puede ser cursado a más
dc una comisión, sirnultánca o succsivanlcnlc.

Artículo 26. Las Comisiones pueden ordenar ampliaciones, explicaciones o aclaraciones dc
cualquier aspecto sobre el acto o asunto sujeto a su revisión.

Artículo 27. Las Comisiones Especiales serán nombradas por el Consejo, cuando sc trate de
asuntos no atribuidos a las Comisioncs Permancntes, y cesarán al currplir la lnisión
que les haya sido encomendada por el Rector o por el propio Consejo.

Artículo 28. Las Comisiones Permanentes estarán constituidas por no menos de siete ni más de l3
miembros rle I Conscjo.

Las Espcciales estarán integradas por nriembros del Consejo y, cuando así lo dccida el
Rector o el mismo Consejo, por otras personas que formen parte del pcrsonal doccnte,
administrativo y cducando de Ia Universidad Tecnológica, con derecho a voz
únicamente. Estas Comisiones Especiales tcndrán el número de miembros c¡r-rc sc

estime convenientc.

ArtÍculo 29. Los Inlormes de las Comisioncs sc prescntarár'r por escrito y si hubierc discrcpanuias
dc criterios. podrán adjuntarsc las opiniones de mino IYERSID.{) TECN0LUCICá 1, i, PrN.\
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Arlículo 30. Las rcfbrmas a cstc l{cglamento serán propucstas cn fbrrna cscrita por nrienrbros d
Consejo, por la Comisión de Reglamentos o por Comisiones Espcciales designadas
para tal efecto por el Rector o por el mismo Consejo; el proyecto dc relorma será
distribuido a los miembros del Consejo con suflciente anterioridad a la fecha dc la
sesión en que serán discutidas.

Las reformas requerirán, para su vigencia, el voto favorable de la mayoría absolula dcl
Consej o.

Artículo 31. Los casos no previstos en el presente Reglamento se resolverán por la mayoría
absoluta de los miembros del Consejo.

liAt.

Artículo 32. Este Reglamento entrará en vigencia al ser aprobado por el Conscjo.

MODII.-ICADO P()II T]I, C()NST].IO ACADÍ],MICO, }.]N I,A IIE,TJNIÓN NO.I0.2003
cEt,EuRAI)A I,r,t, t4 r)r,r, Novtl,tMBlt!r r)r,r 2003.
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